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Nacido el 22 de Julio de 1946 en Buenos Aires, Argentina.

Antecedentes Académicos:
Abogado, Universidad Católica Argentina (1970).

Actividad Docente y Académica:
Profesor Pro – Titular de Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 
Católica Argentina; Profesor del curso de Postgrado de Especialización en Derecho Administrativo Económico de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica Argentina; Profesor del curso sobre Régimen Legal 
de la Concesión de Obra Pública, organizado por el Departamento de Postgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires; Profesor del curso de Postgrado de Entrenamiento en el Arte de 
la Abogacía de Empresa. Escuela de Abogacía de Buenos Aires; Profesor del curso de “Contratos Administrativos” 
dictado por la Licenciatura en Derecho Administrativo – Postgrado - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires; Profesor del curso de perfeccionamiento sobre “El Contrato de Obra Pública”, 
dictado en el Instituto para el Desarrollo de Ejecutivos de en Argentina – I.D.E.A..; Profesor del curso de perfecciona-
miento para profesionales de la Ingeniería sobre “Régimen legal de la Obra Pública” desarrollado en la Empresa 
S.A.D.E.S.A.; Expositor en Congresos, Jornadas y Seminarios organizados por la Universidad Nacional de Buenos 
Aires, Universidad Católica Argentina y Universidad Austral, relacionados con el Derecho Administrativo; Autor de 
diversos artículos de doctrina sobre la especialidad Derecho Administrativo; Coautor de la obra “Ley 13.064 de Obras 
Públicas Comentada y Anotada” (2008).

Actividad Profesional: 
Socio de Estudio de los Dres. Sojo (1970-2006); socio fundador de Rivera, Druetta & Trossero (2006).

Perfil Profesional: 
Actividad profesional dedicada particularmente al Derecho Administrativo, asesorando a contratistas y proveedores 
del Estado y de Organismos públicos no estatales, a oferentes en licitaciones públicas y privadas y concursos y 
atendiendo asuntos vinculados a reclamaciones y litigios de y contra la Administración Pública nacional, provincial y 
municipal. 
Integrante de la Comisión Interjurisdiccional que tuvo a su cargo el estudio de las propuestas presentadas en la 
Licitación Pública Nacional e Internacional para la Construcción, Explotación y Conservación  de la Autopista La Plata 
– Buenos Aires. Ribereña de la Capital Federal y Puente sobre Riachuelo; Integrante de la Comisión Bilateral consti-
tuida por el estudio de la utilización y puesta en funcionamiento del Puente Internacional Encarnación – Posadas que 
vincula la República Argentina y la República del Paraguay; Asesor legal de la Comisión Mixta Internacional 
Argentino/Brasilera – COMIX – que tuvo a su cargo construcción del Puente Internacional de Vinculación entre las 
ciudades de Puerto Iguazú y Foz de Iguazú; Miembro integrante de la Comisión que elaboro el pliego de condiciones 
y demás documentación contractual para el llamado a Licitación Pública Internacional de las Obras: Acceso Oeste a 
la Capital Federal, por sistema de concesión de obra pública; Miembro integrante de la Comisión que precalifico a 
consorcios oferentes para la construcción de la Obra Binacional: “Túnel Cristo Redentor”, de vinculación entre las 
Repúblicas de Argentina y Chile; Designado por el ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos en el carácter de Miem-
bro Honorario de la Comisión Redactora de la Reglamentación de la Ley de Reforma del Estado y Privatizaciones; 
Miembro de la Comisión Redactora Honoraria del Anteproyecto de Ley de Contratos del Sector Publico Nacional; 
Designado por el Ministerio de Justicia como miembro integrante de la Comisión que redacto el proyecto de Ley de 
Concesión, Licencias y Permisos para la prestación de servicios públicos nacionales; Integrante del grupo de trabajo 
que redactó el proyecto de Reglamento de Desregulación y Liberalización de los Servicios de Telecomunicaciones; 
Juez Arbitro del Tribunal de Mediación y Arbitraje de la Bolsa de Comercio de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia 
de Buenos Aires; 

Asociaciones Profesionales: 
Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires; Instituto de Derecho Administrativo de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires.
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